NUMERO ------.- LIBRO ----------.- ADECUACION DE NOMBRE.- En la ciudad de San Miguel, a las dieciséis horas del día ---- de abril de dos mil -----.- Ante mí, -------------, Notario, de este domicilio, comparece la señora ------------------, de cuarenta y cinco años de edad, Empleada, de este domicilio y del de la  ciudad de Astoria, Condado de Queens, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Pasaporte Salvadoreño número: ---------------, expedido el día dos de junio del año dos mil seis, por el Consulado General de El Salvador, en la ciudad de Manhattan, Estado de Nueva York, Estados Unidos de América; y ME DICE: I) ANTECEDENTES: Que la compareciente contrajo matrimonio con el señor --------------, el día cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y -------, ante los oficios del señor ------------, Secretario en Queens, Nueva York, tal como consta en: a) La Partida de Matrimonio número CIENTO SESENTA Y DOS,  asentada en el Libro de Matrimonios número ------- folio ---------, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador llevó durante el año dos mil uno, y b) En la marginación número ----------------, Página --------------, del Libro -------------- de marginaciones  que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Miguel, lleva durante el presente año, documentos que tuve a la vista.- II) OMISION DE APELLIDO DE CASADA: Que tanto en la Partida de Matrimonio como en la marginación en referencia no se hizo constar el nombre que usaría la compareciente después de casada ya que en los documentos que sirvieron de base para efectuar el asentamiento del matrimonio y la marginación del mismo en la partida nacimiento, no se consignó dicho dato por no exigirlo la ley del país en el cual se celebró el matrimonio.- III) PRETENSION: Que la compareciente pretende adecuar su nombre a la ley vigente en la República de El Salvador, propiamente a lo dispuesto en el artículo veintiuno de la Ley del Nombre de la Persona Natural, razón por la cual, no existiendo para ello trámite especial señalado, de conformidad a lo regulado en el artículo Treinta y nueve de la citada Ley, comparece ante el suscrito Notario a otorgar el presente instrumento, a fin de que con posterioridad le sea expedido un testimonio de él para que sea relacionado en los siguientes asientos: a) Partida de nacimiento de la compareciente asentada al número -----------, folio ---------------, del Tomo ----------- de Ilegítimos, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Miguel llevó durante el año mil novecientos -------------; y b) Partida de Matrimonio numero -------------,  asentada en el Libro de Matrimonios número ----------, folio -------------, que el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de San Salvador llevó durante el año dos mil uno.- IV) ADECUACION: En vista de lo expuesto y de conformidad a las disposiciones legales citadas, la compareciente expresa su voluntad de adecuar su nombre en el sentido de llevar seguido de su primer apellido el primero de cónyuge, precedido de la partícula “DE”, es decir,  “------- DE ---------”, por lo que a partir de esta fecha su nombre será ------------- DE ---------.-  V) CONSTANCIA DEL NOTARIO: Por todo lo anterior el suscrito Notario HACE CONSTAR: a) Que el nombre de la compareciente a partir de esta fecha será ------------ DE ------------; y b) Que expliqué a la compareciente la obligación que tiene de presentar el testimonio de la presente escritura en la oficinas del Registro del Estado Familiar tanto de esta ciudad como de la ciudad de San Salvador, para que con vista del mismo procedan a marginar su partida de nacimiento y de matrimonio, respectivamente, en el sentido que el nombre de la inscrita es ------------------ DE ----------------.- Así se expresó la compareciente a quien expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que le hube lo escrito íntegramente y en un solo acto, entendida DIJO: Que está redactado conforme a su voluntad por lo que lo ratifica y firmamos.- DOY FE.
